
Lota, 18 de noviembre 2025 

 
 
Sr. Álvaro Ignacio Dorta Phillips 
Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 

 

Ref. Carta conductora RES. EX. N° 1/ ROL D-266-2025 

 

Por medio de la presente y en atención a la Resolución Exenta N° 1 y el expediente ROL 
D-266-2025, se adjunta Programa de Cumplimiento, con plan de acción y su respectivo de 
seguimiento, con el fin de dar cumplimiento a la norma de emisión de ruido D.S.N°38/2011 
para su consideración, revisión y aprobación de este; ante cualquier información adicional 
favor solicitar. 

Se adjunta: 
1. Programa de cumplimiento. 
2. Identidad y personaría del representante legal. 
3. Fuentes de ruido. 
4. Ubicación de fuente de ruido. 

 

La iglesia no cuenta con inicio de actividades, siendo esta sin fines de lucro y su horario de 
funcionamiento de la fuente, es de lunes a sábado desde las 19:30, hasta las 22:00 horas. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente  

 

Yessenia Estefanía Rifo Mardones 
RUT N°   

Titular de “Iglesia evangélica amor sin fronteras - Lota”   

 

 



 
Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile    
SiƟo web: portal.sma.gob.cl 

 

 

 

ANEXO N° 1:  

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CUMPLIMIENTO  

 

 

El formato editable de este Anexo lo puede encontrar en la página web 
hƩps://portal.sma.gob.cl/index.php/guias-sma/ 

 

 

Complete las tablas que se encuentran a conƟnuación con la siguiente 
información: 

1. IdenƟficación del sancionatorio, personal, de la infracción y de sus 
efectos. 

2. Información de las acciones compromeƟdas.  

Dispone de 3 tablas en blanco para completar. UƟlice tantas tablas como 
acciones tenga en su Programa, agregando tablas nuevas en caso de ser 
necesario agregar más acciones.  

Al final, encontrará 3 acciones que son obligatorias y, por esto, se 
encuentran ya completas en las tablas con la información 
correspondiente.  

 

 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA GUÍA, NO SERÁ POSIBLE APROBAR PROGRAMAS DE 
CUMPLIMIENTO PRESENTADOS SIN ALGUNA DE ESTAS TRES ACCIONES OBLIGATORIAS 

 

 

 

























 






